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DERECHOS DEL NIÑO

SITUACION DE LA CONVENCION SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO

Informe del Secretario General

1. La Asamblea General, en su resolución 44/25, de 20 de noviembre de 1989,
aprobó la Convención sobre los Derechos del Niño y expresó la esperanza de
que entrara en vigor en fecha próxima.  La Convención quedó abierta a la
firma en Nueva York el 26 de enero de 1990 y, conforme a lo dispuesto en su
artículo 49, entró en vigor el 2 de septiembre de 1990, el trigésimo día
siguiente a la fecha en que fue depositado el vigésimo instrumento de
ratificación o de adhesión en poder del Secretario General de las
Naciones Unidas.

2. En la parte I de su resolución 1996/85, de 24 de abril de 1996, la
Comisión de Derechos Humanos instó nuevamente a todos los Estados que no lo
hubieran hecho a que, como cuestión prioritaria, firmasen y ratificasen la
Convención o se adhiriesen a ella; instó a los Estados Partes que hubieran
formulado reservas a que examinasen la compatibilidad de sus reservas con el
artículo 51 de la Convención y otras normas pertinentes del derecho
internacional, y tomó nota con reconocimiento del importante papel que
desempeñaba el Comité de los Derechos del Niño sensibilizando a la opinión
pública acerca de los principios y disposiciones de la Convención y
formulando recomendaciones a los Estados Partes respecto de su aplicación. 
En la parte II de la resolución 1996/85 la Comisión tomó nota de los
progresos realizados por el Grupo de Trabajo encargado de elaborar un
proyecto de protocolo facultativo de la Convención sobre los Derechos del
Niño relativo a la participación de niños en los conflictos armados; invitó
al Comité de los Derechos del Niño a que hiciese comentarios acerca del
proyecto de protocolo facultativo y a que considerase la posibilidad de estar
representado en los futuros períodos de sesiones del Grupo de Trabajo; pidió 
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al Grupo de Trabajo que se reuniese durante dos semanas antes del 53º período
de sesiones de la Comisión; invitó a los Estados Miembros y a los órganos y
organismos de las Naciones Unidas, así como a otras organizaciones
pertinentes, a que contribuyesen al estudio que estaba llevando a cabo el
experto designado por el Secretario General en relación con las repercusiones
de los conflictos armados sobre los niños; y acogió con beneplácito las
contribuciones financieras hechas al Fondo Fiduciario Voluntario creado por
el Secretario General para financiar los programas de información y
capacitación en materia de remoción de minas.  En la parte III de la
resolución 1996/85 la Comisión acogió con beneplácito el informe de la
Relatora Especial sobre la venta de niños, la prostitución infantil y la
utilización de niños en la pornografía; hizo un llamamiento a todos los
gobiernos para que cooperasen con la Relatora Especial y le prestasen
asistencia y tomó nota de los progresos realizados por el Grupo de Trabajo
encargado de la cuestión de un proyecto de protocolo facultativo de la
Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la venta de niños, la
prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía; e invitó
al Comité a que presentase sus observaciones sobre el proyecto de protocolo
facultativo y considerase la posibilidad de estar representado en los futuros
períodos de sesiones.  En la parte V de la resolución 1996/85 la Comisión
pidió al Secretario General que presentase a la Comisión en su 53º período de
sesiones un informe acerca de la situación de la Convención sobre los
Derechos del Niño.

3. Al 1º de noviembre de 1996, habían firmado la Convención 138 Estados, que
también la habían ratificado.  Además, 43 Estados se habían adherido a la
Convención y 6 habían llegado a ser Partes en ella por sucesión, con lo que
el total de ratificaciones y adhesiones ascendía a 187.  En el anexo al
presente informe figura la lista de Estados que han firmado y ratificado la
Convención o que se han adherido a ella, así como las fechas de su firma,
ratificación o adhesión.

4. El Comité de los Derechos del Niño celebró su 11º período de sesiones
del 8 al 26 de enero de 1996 en la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra. 
En ese período de sesiones, el Comité examinó los informes presentados por
siete Estados Partes en la Convención.  Además, el Comité analizó su
cooperación con los órganos de las Naciones Unidas en relación con el examen
de dos proyectos de protocolo facultativo de la Convención.  El Comité aprobó
un informe sobre su 11º período de sesiones (CRC/C/50) y su informe bienal a
la Asamblea General (A/51/41).

5. El Comité de los Derechos del Niño celebró su 12º período de sesiones
del 20 de mayo al 7 de junio de 1996 en la Oficina de las Naciones Unidas
en Ginebra.  En ese período de sesiones, el Comité examinó sendos informes
presentados por seis Estados Partes en la Convención.  El Comité decidió
contribuir activamente a la segunda Conferencia de las Naciones Unidas sobre
los Asentamientos Humanos (Hábitat II).  El Comité estuvo representado en una
reunión organizada por la Organización Internacional del Trabajo sobre la
prevención y eliminación del trabajo infantil, celebrada el 12 de junio
de 1996.  El Comité aprobó un informe sobre su 12º período de sesiones
(CRC/C/54).
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6. El Comité de los Derechos del Niño celebró su 13º período de sesiones
en la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra del 23 de septiembre
al 11 de octubre de 1996.  Durante el período de sesiones el Comité examinó
los informes presentados por seis Estados Partes de conformidad con la
Convención.  Dedicó un día al debate general del tema "El niño y los medios
de comunicación".  El Comité determinó tres esferas principales de debate: 
las posibilidades de que los niños participen activamente en los medios de
comunicación; aumentar la protección de los niños contra las influencias
perjudiciales transmitidas por los medios de comunicación; y alentar a los
medios de comunicación a mejorar la imagen del niño mediante su labor
informativa.  En ese período de sesiones el Comité también aprobó sus
orientaciones generales respecto de la forma y el contenido de los informes
periódicos de los Estados Partes (CRC/C/58).  El Comité aprobó asimismo el
informe del 13º período de sesiones (CRC/C/57).

7. El 14º período de sesiones del Comité de los Derechos del Niño se
celebrará en Ginebra del 6 al 24 de enero de 1997.

8. La Conferencia de los Estados Partes, celebrada de conformidad con el
artículo 50 de la Convención el 12 de diciembre de 1995, decidió enmendar el
párrafo 2 del artículo 43 de la Convención para aumentar de 10 a 18 el número
de expertos del Comité.  La enmienda, aprobada por la Asamblea General
el 21 de diciembre de 1995, entrará en vigor después que la acepten las dos
terceras partes de los Estados Partes.

9. La sexta reunión de los Estados Partes, destinada a elegir cinco miembros
del Comité en sustitución de los miembros cuyo mandato concluye el 28 de
febrero de 1997, está prevista para el 18 de febrero de 1997 en la Sede.



E/CN.4/1997/93
página 4

Anexo

ESTADOS QUE HAN RATIFICADO LA CONVENCION SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO
O QUE SE HAN ADHERIDO A ELLA AL 1º DE NOVIEMBRE DE 1996 (187)

Estado Fecha de la firma ratificación o adhesión a/ Fecha de entrada en vigor

Fecha de recepción del
instrumento de

Afganistán 27 de septiembre de 1990 28 de marzo de 1994 27 de abril de 1994

Albania 26 de enero de 1990 27 de febrero de 1992 28 de marzo de 1992

Alemania 26 de enero de 1990 6 de marzo de 1992 5 de abril de 1992

Andorra 2 de octubre de 1995 2 de enero de 1996 1º de febrero de 1996

Angola 14 de febrero de 1990 5 de diciembre de 1990 4 de enero de 1991

Antigua y Barbuda 12 de marzo de 1991 5 de octubre de 1993 4 de noviembre de 1993

Arabia Saudita 26 de enero de 1996 a/ 25 de febrero de 1996

Argelia 26 de enero de 1990 16 de abril de 1993 16 de mayo de 1993

Argentina 29 de junio de 1990 4 de diciembre de 1990 3 de enero de 1991

Armenia 23 de junio de 1993 a/ 22 de julio de 1993

Australia 22 de agosto de 1990 17 de diciembre de 1990 16 de enero de 1991

Austria 26 de enero de 1990 6 de agosto de 1992 5 de septiembre de 1992

Azerbaiyán 13 de agosto de 1992 a/ 12 de septiembre de 1992

Bahamas 30 de octubre de 1990 20 de febrero de 1991 22 de marzo de 1991

Bahrein 13 de febrero de 1992 a/ 14 de marzo de 1992

Bangladesh 26 de enero de 1990 3 de agosto de 1990 2 de septiembre de 1990

Barbados 19 de abril de 1990 9 de octubre de 1990 8 de noviembre de 1990

Belarús 26 de enero de 1990 1º de octubre de 1990 31 de octubre de 1990

Bélgica 26 de enero de 1990 16 de diciembre de 1991 15 de enero de 1992

Belice 2 de marzo de 1990 2 de mayo de 1990 2 de septiembre de 1990

Benin 25 de abril de 1990 3 de agosto de 1990 2 de septiembre de 1990

Bhután 4 de junio de 1990 1º de agosto de 1990 2 de septiembre de 1990

Bolivia 8 de marzo de 1990 26 de junio de 1990 2 de septiembre de 1990

Bosnia y Herzegovina b/ 6 de marzo de 1992

Botswana 14 de marzo de 1995 a/ 13 de abril de 1995

Brasil 26 de enero de 1990 24 de septiembre de 1990 24 de octubre de 1990

Brunei Darussalam 27 de diciembre de 1995 a/ 26 de eneero de 1996
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Estado Fecha de la firma ratificación o adhesión a/ Fecha de entrada en vigor

Fecha de recepción del
instrumento de

Bulgaria 31 de mayo de 1990 3 de junio de 1991 3 de julio de 1991

Burkina Faso 26 de enero de 1990 31 de agosto de 1990 30 de septiembre de 1990

Burundi 8 de mayo de 1990 19 de octubre de 1990 18 de noviembre de 1990

Cabo Verde 4 de junio de 1992 a/ 4 de julio de 1992

Camboya 22 de septiembre de 1992 15 de octubre de 1992 14 de noviembre de 1992

Camerún 25 de septiembre de 1990 11 de enero de 1993 10 de febrero de 1993

Canadá 28 de mayo de 1990 13 de diciembre de 1991 12 de enero de 1992

Chad 30 de septiembre de 1990 2 de octubre de 1990 1º de noviembre de 1990

Chile 26 de enero de 1990 13 de agosto de 1990 12 de septiembre de 1990

China 29 de agosto de 1990 2 de marzo de 1992 1º de abril de 1992

Chipre 5 de octubre de 1990 7 de febrero de 1991 9 de marzo de 1991

Colombia 26 de enero de 1990 28 de enero de 1991 27 de febrero de 1991

Comoras 30 de septiembre de 1990 22 de junio de 1993 21 de julio de 1993

Congo 14 de octubre de 1993 a/ 13 de noviembre de 1993

Costa Rica 26 de enero de 1990 21 de agosto de 1990 20 de septiembre de 1990

Côte d'Ivoire 26 de enero de 1990 4 de febrero de 1991 6 de marzo de 1991

Croacia b/ 8 de octubre de 1991

Cuba 26 de enero de 1990 21 de agosto de 1991 20 de septiembre de 1991

Dinamarca 26 de enero de 1990 19 de julio de 1991 18 de agosto de 1991

Djibouti 30 de septiembre de 1990 6 de diciembre de 1990 5 de enero de 1991

Dominica 26 de enero de 1990 13 de marzo de 1991 12 de abril de 1991

Ecuador 26 de enero de 1990 23 de marzo de 1990 2 de septiembre de 1990

Egipto 5 de febrero de 1990 6 de julio de 1990 2 de septiembre de 1990

El Salvador 26 de enero de 1990 10 de julio de 1990 2 de septiembre de 1990

Eritrea 20 de diciembre de 1993 3 de agosto de 1994 2 de septiembre de 1994

Eslovaquia b/ 1º de enero de 1993

Eslovenia b/ 25 de junio de 1991

España 26 de enero de 1990 6 de diciembre de 1990 5 de enero de 1991

Estonia 21 de octubre de 1991 a/ 20 de noviembre de 1991

Etiopía 14 de mayo de 1991 a/ 13 de junio de 1991
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Estado Fecha de la firma ratificación o adhesión a/ Fecha de entrada en vigor

Fecha de recepción del
instrumento de

ex República Yugoslava
de Macedonia b/ 17 de septiembre de 1991

Federación de Rusia 26 de enero de 1990 16 de agosto de 1990 15 de septiembre de 1990

Fiji 2 de julio de 1993 13 de agosto de 1993 12 de septiembre de 1993

Filipinas 26 de enero de 1990 21 de agosto de 1990 20 de septiembre de 1990

Finlandia 26 de enero de 1990 20 de junio de 1991 20 de julio de 1991

Francia 26 de enero de 1990 7 de agosto de 1990 6 de septiembre de 1990

Gabón 26 de enero de 1990 9 de febrero de 1994 11 de marzo de 1994

Gambia 5 de febrero de 1990 8 de agosto de 1990 7 de septiembre de 1990

Georgia 2 de junio de 1994 a/ 2 de julio de 1994

Ghana 29 de enero de 1990 5 de febrero de 1990 2 de septiembre de 1990

Granada 21 de febrero de 1990 5 de noviembre de 1990 5 de diciembre de 1990

Grecia 26 de enero de 1990 11 de mayo de 1993 10 de junio de 1993

Guatemala 26 de enero de 1990 6 de junio de 1990 2 de septiembre de 1990

Guinea 13 de julio de 1990 a/ 2 de septiembre de 1990

Guinea-Bissau 26 de enero de 1990 20 de agosto de 1990 19 de septiembre de 1990

Guinea Ecuatorial 15 de junio de 1992 a/ 15 de julio de 1992

Guyana 30 de septiembre de 1990 14 de enero de 1991 13 de febrero de 1991

Haití 20 de enero de 1990 8 de junio de 1995 8 de julio de 1995

Honduras 31 de mayo de 1990 10 de agosto de 1990 9 de septiembre de 1990

Hungría 14 de marzo de 1990 7 de octubre de 1991 6 de noviembre de 1991

India 11 de diciembre de 1992 a/ 11 de enero de 1993

Indonesia 26 de enero de 1990 5 de septiembre de 1990 5 de octubre de 1990

Irán (República Islámica del) 5 de septiembre de 1991 13 de julio de 1994 12 de agosto de 1994

Iraq 15 de junio de 1994 a/ 15 de julio de 1994

Irlanda 30 de septiembre de 1990 28 de septiembre de 1992 28 de octubre de 1992

Islas Marshall 14 de abril de 1993 4 de octubre de 1993 3 de noviembre de 1993

Islas Salomón 10 de abril de 1995 a/ 10 de mayo de 1995

Islandia 26 de enero de 1990 28 de octubre de 1992 27 de noviembre de 1992

Israel 3 de julio de 1990 3 de octubre de 1991 2 de noviembre de 1991
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Estado Fecha de la firma ratificación o adhesión a/ Fecha de entrada en vigor

Fecha de recepción del
instrumento de

Italia 26 de enero de 1990 5 de septiembre de 1991 5 de octubre de 1991

Jamahiriya Arabe Libia 15 de abril de 1993 a/ 15 de mayo de 1993

Jamaica 26 de enero de 1990 14 de mayo de 1991 13 de junio de 1991

Japón 21 de septiembre de 1990 22 de abril de 1994 22 de mayo de 1994

Jordania 29 de agosto de 1990 24 de mayo de 1991 23 de junio de 1991

Kazakstán 16 de febrero de 1994 12 de agosto de 1994 11 de septiembre de 1994

Kenya 26 de enero de 1990 30 de julio de 1990 2 de septiembre de 1990

Kirguistán 7 de octubre de 1994 a/ 6 de noviembre de 1994

Kiribati 11 de diciembre de 1995 a/ 10 de enero de 1996

Kuwait 7 de junio de 1990 21 de octubre de 1991 20 de noviembre de 1991

Lesotho 21 de agosto de 1990 10 de marzo de 1992 9 de abril de 1992

Letonia 14 de abril de 1992 a/ 14 de mayo de 1992

Líbano 26 de enero de 1990 14 de mayo de 1991 13 de junio de 1991

Liberia 26 de abril de 1990 4 de junio de 1993 4 de julio de 1993

Liechtenstein 30 de septiembre de 1990 22 de septiembre de 1995 21 de enero de 1996

Lituania 31 de enero de 1992 a/ 1º de marzo de 1992

Luxemburgo 21 de marzo de 1990 7 de marzo de 1994 6 de abril de 1994

Madagascar 19 de abril de 1990 19 de marzo de 1991 18 de abril de 1991

Malasia 17 de febrero de 1995 a/ 19 de marzo de 1995

Malawi 2 de enero de 1991 a/ 1º de febrero de 1991

Maldivas 21 de agosto de 1990 11 de febrero de 1991 13 de marzo de 1991

Malí 26 de enero de 1990 20 de septiembre de 1990 20 de octubre de 1990

Malta 26 de enero de 1990 30 de septiembre de 1990 30 de octubre de 1990

Marruecos 26 de enero de 1990 21 de junio de 1993 21 de julio de 1993

Mauricio 26 de julio de 1990 a/ 2 de septiembre de 1990

Mauritania 26 de enero de 1990 16 de mayo de 1991 15 de junio de 1991

México 26 de enero de 1990 21 de septiembre de 1990 21 de octubre de 1990

Micronesia (Estados
Federados de) 5 de mayo de 1993 a/ 4 de junio de 1993

Mónaco 21 de junio de 1993 a/ 21 de julio de 1993
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Estado Fecha de la firma ratificación o adhesión a/ Fecha de entrada en vigor

Fecha de recepción del
instrumento de

Mongolia 26 de enero de 1990 5 de julio de 1990 2 de septiembre de 1990

Mozambique 30 de septiembre de 1990 26 de abril de 1994 26 de mayo de 1994

Myanmar 15 de julio de 1991 a/ 14 de agosto de 1991

Namibia 26 de septiembre de 1990 30 de septiembre de 1990 30 de octubre de 1990

Nauru 27 de julio de 1994 a/ 26 de agosto de 1994

Nepal 26 de enero de 1990 14 de septiembre de 1990 14 de octubre de 1990

Nicaragua 6 de febrero de 1990 5 de octubre de 1990 4 de noviembre de 1990

Níger 26 de enero de 1990 30 de septiembre de 1990 30 de octubre de 1990

Nigeria 26 de enero de 1990 19 de abril de 1991 19 de mayo de 1991

Niue 20 de diciembre de 1995 a/ 14 de enero de 1996

Noruega 26 de enero de 1990 8 de enero de 1991 7 de febrero de 1991

Nueva Zelandia 1º de octubre de 1990 6 de abril de 1993 6 de mayo de 1993

Países Bajos 26 de enero de 1990 6 de febrero de 1995 7 de marzo de 1995

Pakistán 20 de septiembre de 1990 12 de noviembre de 1990 12 de diciembre de 1990

Palau 4 de agosto de 1995 a/ 3 de septiembre de 1995

Panamá 26 de enero de 1990 12 de diciembre de 1990 11 de enero de 1991

Papua Nueva Guinea 30 de septiembre de 1990 1º de marzo de 1993 31 de marzo de 1993

Paraguay 4 de abril de 1990 25 de septiembre de 1990 25 de octubre de 1990

Perú 26 de enero de 1990 4 de septiembre de 1990 4 de octubre de 1990

Polonia 26 de enero de 1990 7 de junio de 1991 7 de julio de 1991

Portugal 26 de enero de 1990 21 de septiembre de 1990 21 de octubre de 1990

Qatar 8 de diciembre de 1992 3 de abril de 1995 3 de mayo de 1995

Reino Unido de Gran Bretaña
e Irlanda del Norte 19 de abril de 1990 16 de diciembre de 1991 15 de enero de 1992

República Arabe Siria 18 de septiembre de 1990 15 de julio de 1993 14 de agosto de 1993

República Centroafricana 30 de julio de 1990 23 de abril de 1992 23 de mayo de 1992

República Checa b/ 1º de enero de 1993

República de Corea 25 de septiembre de 1990 20 de noviembre de 1991 20 de diciembre de 1991

República Democrática
Popular Lao 8 de mayo de 1991 a/ 7 de junio de 1991

República de Moldova 26 de enero de 1993 a/ 25 de febrero de 1993
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Estado Fecha de la firma ratificación o adhesión a/ Fecha de entrada en vigor

Fecha de recepción del
instrumento de

República Dominicana 8 de agosto de 1990 11 de junio de 1991 11 de julio de 1991

República Popular
Democrática de Corea 23 de agosto de 1990 21 de septiembre de 1990 21 de octubre de 1990

República Unida de Tanzanía 1º de junio de 1990 10 de junio de 1991 10 de julio de 1991

Rumania 26 de enero de 1990 28 de septiembre de 1990 28 de octubre de 1990

Rwanda 26 de enero de 1990 24 de enero de 1991 23 de febrero de 1991

Saint Kitts y Nevis 26 de enero de 1990 24 de julio de 1990 2 de septiembre de 1990

Samoa 30 de septiembre de 1990 29 de noviembre de 1994 29 de diciembre de 1994

San Marino 25 de noviembre de 1991 a/ 25 de diciembre de 1991

Santa Lucía 16 de junio de 1993 a/ 16 de julio de 1993

Santa Sede 20 de abril de 1990 20 de abril de 1990 2 de septiembre de 1990

Santo Tomé y Príncipe 14 de mayo de 1991 a/ 13 de junio de 1991

San Vicente y 
las Granadinas               20 de septiembre de 1993 26 de octubre de 1993 25 de noviembre de 1993

Senegal 26 de enero de 1990 31 de julio de 1990 2 de septiembre de 1990

Seychelles 7 de septiembre de 1990 a/ 7 de octubre de 1990

Sierra Leona 13 de febrero de 1990 18 de junio de 1990 2 de septiembre de 1990

Singapur 5 de octubre de 1995 a/ 4 de noviembre de 1995

Sri Lanka 26 de enero de 1990 12 de julio de 1991 11 de agosto de 1991

Sudáfrica 29 de enero de 1993 16 de junio de 1995 16 de julio de 1995

Sudán 24 de julio de 1990 3 de agosto de 1990 2 de septiembre de 1990

Suecia 26 de enero de 1990 29 de junio de 1990 2 de septiembre de 1990

Suriname 26 de enero de 1990 1º de marzo de 1993 31 de marzo de 1993

Swazilandia 22 de agosto de 1990 7 de septiembre de 1995 6 de octubre de 1995

Tailandia 27 de marzo de 1992 a/ 26 de abril de 1992

Tayikistán 26 de octubre de 1993 a/ 25 de noviembre de 1993

Togo 26 de enero de 1990 1º de agosto de 1990 2 de septiembre de 1990

Tonga 6 de noviembre de 1995 a/ 6 de diciembre de 1995

Trinidad y Tabago 30 de septiembre de 1990 5 de diciembre de 1991 4 de enero de 1992

Túnez 26 de febrero de 1990 30 de enero de 1992 29 de febrero de 1992

Turkmenistán 20 de septiembre de 1993 a/ 19 de octubre de 1993

Turquía 14 de septiembre de 1990 4 de abril de 1995 4 de mayo de 1995

Tuvalu 22 de septiembre de 1995 a/ 22 de octubre de 1995

Ucrania 21 de febrero de 1991 28 de agosto de 1991 27 de septiembre de 1991
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Estado Fecha de la firma ratificación o adhesión a/ Fecha de entrada en vigor

Fecha de recepción del
instrumento de

Uganda 17 de agosto de 1990 17 de agosto de 1990 16 de septiembre de 1990

Uruguay 26 de enero de 1990 20 de noviembre de 1990 20 de diciembre de 1990

Uzbekistán 29 de junio de 1994 a/ 29 de julio de 1994

Vanuatu 30 de septiembre de 1990 7 de julio de 1993 6 de agosto de 1993

Venezuela 26 de enero de 1990 13 de septiembre de 1990 13 de octubre de 1990

Viet Nam 26 de enero de 1990 28 de febrero de 1990 2 de septiembre de 1990

Yemen 13 de febrero de 1990 1º de mayo de 1991 31 de mayo de 1991

Yugoslavia 26 de enero de 1990 3 de enero de 1991 2 de febrero de 1991

Zaire 20 de marzo de 1990 27 de septiembre de 1990 27 de octubre de 1990

Zambia 30 de septiembre de 1990 5 de diciembre de 1991 5 de enero de 1992

Zimbabwe 8 de marzo de 1990 11 de septiembre de 1990 11 de octubre de 1990
                                          

a/ Adhesión

b/ Sucesión.


